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CONCEPTOS GENERALES 
 
 
 
Con fundamento en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Quintana Roo se entenderá por Datos Personales y Versión Publica, lo siguiente:  
 
DATOS PERSONALES: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable;  
 
VERSIÓN PÚBLICA: Documento o expediente en el que se da acceso a información eliminando u 
omitiendo las partes o secciones clasificadas. 
 
Con fundamento en el artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo se entenderá por Datos Personales, Datos 
Personales Sensibles y Fuentes de Acceso Público, lo siguiente:  
 
DATOS PERSONALES: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica gráfica, fotográfica, acústica o 
en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto no 
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas; 
 
DATOS PERSONALES SENSIBLES: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, 
o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 
Se consideran sensibles de manera enunciativa más no limitativa, los datos personales que puedan 
revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud pasado, presente o futuro, información 
genética, creencias religiosas,  
filosóficas y morales, opiniones políticas, datos biométricos, preferencia sexual y de género;  
 
FUENTES DE ACCESO PÚBLICO: Aquellas bases de datos, sistemas o archivos que puedan ser 
consultadas públicamente cuando no exista impedimento por una norma limitativa y sin más 
exigencia que, en su caso, el pago de una contraprestación, tarifa o contribución. No se considera 
fuente de acceso público cuando los datos personales contenidos en la misma sean obtenidos o 
tengan una procedencia ilícita, conforme a las disposiciones establecidas por la presente Ley y 
demás normativa aplicable; 
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CLASIFICACION DE LOS DATOS PERSONALES 

 
 

DATOS PERSONALES DE IDENTIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN 
NIVEL DE 

PROTECCIÓN 
DENOMINACIÓN 

NIVEL DE 
PROTECCIÓN 

Nombre BÁSICO Clave de Elector BÁSICO 

Domicilio BÁSICO 
Matrícula del Servicio 

Militar Nacional 
BÁSICO 

Teléfono Particular BÁSICO Número de Pasaporte BÁSICO 

Teléfono Celular BÁSICO 
Lugar y Fecha de 

Nacimiento 
BÁSICO 

Firma BÁSICO Nacionalidad BÁSICO 

Clave del Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) 

BÁSICO Edad BÁSICO 

Clave Única de Registro de 
Población (CURP) 

BÁSICO Fotografía BÁSICO 

 
 
 

DATOS PERSONALES DE ELECTRONICOS 

DENOMINACIÓN NIVEL DE PROTECCIÓN 

Correo Electrónico BÁSICO 

Dirección IP BÁSICO 

Dirección MAC BÁSICO 

Nombre de Usuario BÁSICO 

Contraseñas BÁSICO 

Firma Electrónica BÁSICO 
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DATOS PERSONALES LABORALES 

  

DENOMINACIÓN NIVEL DE PROTECCIÓN 

Nombramiento BÁSICO 

Incidencia BÁSICO 

Capacitación BÁSICO 

Referencias Laborales BÁSICO 

Referencias Personales BÁSICO 

Domicilio Laboral BÁSICO 

Salario BÁSICO 

 
 
 
 

 
DATOS PERSONALES ACADEMICOS 

  
DENOMINACIÓN NIVEL DE PROTECCIÓN 

Trayectoria Educativa BÁSICO 

Calificaciones BÁSICO 

Títulos BÁSICO 

Cedula Profesional BÁSICO 

Reconocimientos BÁSICO 

 
  



 

 

 

 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Av., No. Bugambilias 438 entre Sicilia y Padua, Col. Josefa Ortiz de Domínguez. Tel 9831292785 y 9831292776 

4 

 
 

DATOS PERSONALES DE SALUD 

DENOMINACIÓN 
NIVEL DE 

PROTECCIÓN 
DENOMINACIÓN 

NIVEL DE 
PROTECCIÓN 

Expediente Clínico ALTO Vacunas ALTO 

Referencias ALTO Intervenciones ALTO 

sintomatologías ALTO Quirúrgicas ALTO 

Detención de 
Enfermedades 

ALTO 
Consumo de 

Estupefacientes 
ALTO 

Incapacidades Médicas ALTO 

Uso de Aparatos 
Oftalmológicos, 

Ortopédicos, Auditivos, 
Prótesis. 

ALTO 

Discapacidades ALTO 
El estado físico o mental 

de la persona 
ALTO 

 
 
 

 
DATOS PERSONALES PATRIMONIALES  

DENOMINACIÓN NIVEL DE 
PROTECCIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL DE 
PROTECCIÓN 

Bienes Muebles e 
Inmuebles 

MEDIO Seguros MEDIO 

Información Fiscal MEDIO Fianzas MEDIO 

Historial Crediticio MEDIO Servicios Contratados MEDIO 

Ingresos y Egresos MEDIO Referencias Laborales MEDIO 

Cuentas Bancarias MEDIO Hipotecas MEDIO 
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DATOS PERSONALES SOBRE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

 

 
DENOMINACIÓN 

 

 
NIVEL DE PROTECCIÓN 

 

La información relativa a una persona que se encuentre sujeta a 
un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa 
o de cualquier otra rama del Derecho 

MEDIO 
 

 
 
 

 
DATOS PERSONALES SOBRE MIGRACIÓN 

 

 
DENOMINACIÓN 

 

 
NIVEL DE PROTECCIÓN 

 

 
Información relativa al tránsito de las personas dentro y fuera del 
país, así como información migratoria. 
 

 
MEDIO 

 

 
 
 

DATOS PERSONALES BIOMETRICOS 

DENOMINACIÓN 
NIVEL DE 

PROTECCIÓN 
DENOMINACIÓN 

NIVEL DE 
PROTECCIÓN 

Huellas Digitales ALTO 
Reconocimiento de 

voz 
ALTO 

ADN ALTO 
Reconocimiento de 
escritura de teclado 

ALTO 

Geometría de la Mano ALTO 
Reconocimiento de 
la forma de andar 

ALTO 

Características de la Iris y 
Retina 

ALTO 
Reconocimiento de 

escritura 
ALTO 

Reconocimiento de firma ALTO   
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DATOS PERSONALES SENSIBLES 

 

DENOMINACIÓN 
NIVEL DE 

PROTECCIÓN 
DENOMINACIÓN 

NIVEL DE 
PROTECCIÓN 

Origen Étnico o Racial ALTO Convicciones Religiosas ALTO 

Características Morales o 
Emocionales 

ALTO 
Convicciones 

Filosóficas 
ALTO 

Ideología y Opiniones Políticas ALTO 
La Pertenencia a 

Sindicatos 
ALTO 

Creencias ALTO Salud ALTO 

Preferencia Sexual ALTO Datos Biométricos ALTO 

 
 
 

 
DATOS PERSONALES DE NATURALEZA PÚBLICA 

 

 
DENOMINACIÓN 

 

 
NIVEL DE PROTECCIÓN 

 

 
Aquellos que, por mandato legal sean accesibles al público 
 

 
BÁSICO 
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CRITERIOS EMITIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES.  

(DATOS PERSONALES PRIVADOS) 
 
 

 
DATOS PERSONALES 

 

 
SUSTENTO 

 

 
Cédula Profesional 

 
El criterio de interpretación con clave de control SO/015/2017 emitido por 
el INAI establece que la cédula profesional es un documento que tiene por 
objeto acreditar que una persona cuenta con la autorización para ejercer la 
profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de 
los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona 
para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendada En tal sentido, ante 
una solicitud de acceso a la información que se relacione con la cédula 
profesional, las dependencias y entidades de la administración Pública 
Federal deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los 
datos personales que no refieran el perfil profesional de su titular, tales 
como la Clave Única de Registro de Población y la firma. 
 
La fotografía de una persona física que conste en su título o cédula 
profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial, 
en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se 
ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece 
en los documentos oficiales de referencia. 
 
Lo anterior es así ya que en el momento en que una persona se somete a 
un registro fotográfico con el objetivo de recibir una identificación oficial que 
lo avala como profesionista, consiente que tanto la imagen de su rostro 
como su nombre y profesión, sean elementos de acreditación e 
identificación frente a terceros. 
 

Clave Única de 
Registro de Población 

(CURP) 

 
 
 
El criterio de interpretación con clave de control SO/OI 8/2017 emitido por 
el INAI señala que la Clave Unica de Registro de Población (CURP) se 
integra por datos personales que solo conciernen al particular titular de la 
misma como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen Información que distingue 
plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo 
que la CURP está considerada como información confidencial. 
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Información bancaria 
de los particulares 

 
Que el Criterio 10/13 emitido por el INAI determina que el número de cuenta 
bancaria de los particulares es información confidencial por referirse a su 
patrimonio.  
 
Derivado de Io anterior, se considera que dichos datos están asociados al 
patrimonio de una persona física, entendiendo este como es el conjunto de 
bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una persona (física o 
moral) y que constituyen una universalidad jurídica.  
 
Por Io tanto, los datos relativos al número de cuenta, número de CLABE 
interbancaria y estado de cuenta bancario, constituyen información 
relacionada con el patrimonio de una persona física identificada y 
únicamente le incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso 
o consulta de información patrimonial, así como para la realización de 
operaciones bancarias.  
 
En este sentido, el sujeto obligado se encuentra, obligado a proteger el 
carácter de confidencial de la información, aunado a que su divulgación 
facilitaría que cualquier persona pudiera afectar el patrimonio de los 
particulares. 
 

Número de cuenta  
bancaria y/o  

CL ABE  
interbancaria de  

personas físicas y  
morales privadas 

 
Que el Criterio 10/17 emitido por el INAI señala que el número de cuenta 
bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información 
confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados 
por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a 
través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su 
patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye 
información clasificada. 
 

Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) 

 
Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad 
y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial. 
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RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES.  
(DATOS PERSONALES PRIVADOS) 

 
 

DATOS PERSONALES 
 

 
SUSTENTO 

 
Acta de Defunción 

Que el INAI estableció en su Resolución RDA 1189/2005 que el acta de 
defunción Obra en una fuente de acceso público como lo es el Registro 
Civil en dónde se puede consultar y, en principio, no podría considerarse 
como información confidencial; sin embargo, ésta contiene datos 
personales, por lo que en virtud del principio de finalidad, los sujetos 
obligados se encuentran impedidos para otorgar su acceso, toda vez que 
el fin para el cual se recabó dicho documento no fue el otorgar acceso a 
terceros acerca de los mismos.  

Acta de Matrimonio 

Que el INAI estableció en su Resolución RDA 2015/2006 que el acta de 
matrimonio obra en una fuente de acceso público como lo es el Registro 
Civil en dónde puede ser consultada, por lo que en principio no podría 
considerársele información confidencial; sin embargo, ésta contiene datos 
persones, por lo que en virtud del principio de finalidad, los sujetos 
obligados se encuentran impedidos para otorgar su acceso, toda vez que 
el fin para el cual se recabó dicho documento no fue el otorgar acceso a 
terceros acerca de los mismos.  

Acta de Nacimiento 

Que el INAI estableció en sus Resoluciones RDA 12/2006 y RDA 245/2009, 
que si bien el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público 
como lo es el Registro Civil en dónde puede ser consultada, en principio no 
podría considerarse información confidencial; sin embargo, esta contiene 
datos personales, por lo que en virtud del principio de finalidad, los sujetos 
obligados se encuentran impedidos para otorgar su acceso, toda vez que 
el fin para el cual se recabó dicho documento no fue el otorgar acceso a los 
mismos a terceros. 

Capital Social 

Que en la Resolución RRA 0098/17 el INAI considero el capital social de la 
empresa (acciones), al estar representado por títulos nominativos que 
sirven para acreditar y transmitir la calidad y los derechos de los mismos, 
pueden traducirse en la propiedad que una persona física tiene de una 
parte de la sociedad mercantil, por IO que se advierte que es información 
que incide directamente en su patrimonio.  
Es decir, el capital social se integra por las acciones aportadas por cada 
uno de los accionistas que forman a la sociedad, por lo que dichas acciones 
representan el porcentaje monetario que cada uno aporta a dicha sociedad.  
Por lo anterior, el capital social entendido como los porcentajes de las 
acciones de cada accionista, así como el importe que representan, debe 
clasificarse como confidencial, ya que da cuenta de datos relacionados con 
su patrimonio.  

Cartilla Militar 
Que en la Resolución 0245/09 el INAI advirtió que la cartilla militar es una 
tarjeta de identificación intransferible, en virtud de que pertenece 
exclusivamente a la persona a Cuyo nombre se expidió, en la que Obra 
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información de carácter confidencial, tal como nombre completo, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento, estado civil, domicilio, edad, ocupación, 
firma y huella digital, así como el número de matrícula asignado por la 
Secretaría de la Defensa Nacional, el cual no podrá conferirse a ninguna 
otra persona. 

Número de Cartilla 
Militar 

Asimismo, se advierte que el número de cartilla militar (matricula) de una 
persona física es información confidencial, ya que la existencia del 
documento mismo, así como la información contenida en este son datos 
que únicamente le atañen al particular, ya que lo distingue plenamente del 
resto de los habitantes, aunado a que es un documento de carácter 
personalísimo cuyo propósito es que será utilizado únicamente por su 
titular. Por lo tanto, el citado número constituye información confidencial. 
La cartilla militar es una tarjeta de identificación intransferible, en virtud de 
que pertenece exclusivamente a la persona a cuyo nombre se expidió, en 
la que obra información de carácter confidencial, tal como nombre 
completo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, estado civil, domicilio,  
edad, ocupación, firma y huella digital, así como el número de matrícula 
asignado por la Secretaría de la Defensa Nacional, el cual no podrá 
conferirse a ninguna otra persona. 

Clave Única de 
Registro de Población 

(CURP) 

Que en la Resolución RRA 0098/17 emitida por el INAI sobre el particular, 
señala que la Clave Única del Registro de Población (CURP) se integra por 
datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son: 
su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, 
y esta información lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por 
lo que deriva en información de carácter confidencial.  
De acuerdo con lo señalado en los artículos 86 y 91 de la Ley General de 
Población, la Clave Única del Registro de Población se asigna a una 
persona para permitir certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la 
cual sirve entonces para identificar en forma individual a las personas. 

Cédula Profesional 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la cédula 
profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una 
persona cuenta con la autorización para ejercer la profesión indicada en la 
misma, avalando los conocimientos idóneos del profesionista así 
acreditado. Tal constancia contiene los siguientes datos:  

1. Número de cédula profesional.  
2. Fotografía.  
3. Firma del titular.  
4. Nombre del titular.  
5. Clave Única de Registro de Población.  
6. Nombre y firma del director general de profesiones, de la 

Secretaría de Educación Pública.  
Así pues, en resumen, se desprende que el número de cédula profesional, 
la fotografía, y el nombre del titular, son datos que no actualizan la 
clasificación como confidencial, de conformidad con el artículo 113, fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de 
ahí que resulte procedente su entrega.  
En cuanto al nombre y firma del director general de profesiones, es de 
carácter público debido a que da fe que la expedición de la cédula 
profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas, y en consecuencia 
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son datos que no actualizan la clasificación como confidencial de 
conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, de ahí que resulte 
procedente su entrega. 
En cambio, la Clave Única de Registro de Población, así como la firma del 
titular de la cédula profesional sÍ son datos personales y se consideran 
confidenciales, en tanto que pueden identificar otra información de su titular 
como fecha de nacimiento, edad, lugar de nacimiento y origen, motivo por 
el que debe ser protegido con fundamento en el artículo 113, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Por tanto, solo el nombre y la fotografía del titular, el número de cédula 
profesional, el nombre y firma del servidor público que expidió el documento 
son públicos. 

Comprobante de 
Domicilio 

Que en la Resolución RRA 3142/12, el INAI consideró que el comprobante 
de domicilio revela un tipo de servicio con el que cuenta una persona 
identificada, por ejemplo, de luz, teléfono (en cuyo caso, también se revela 
la empresa con la que se decidió contratar el servicio), agua, etcétera. 
Aunado a que puede tener información referente al patrimonio de la 
persona (costo del servicio, pagos efectuados, saldo), número de teléfono 
y domicilio particular.  
En razón de lo anterior el INAI concluyó que no es procedente entregar el 
comprobante de domicilio, ya que se trata de información confidencial. 

Correo Electrónico de 
los Servidores Públicos 

Que el INAI estableció en la Resolución 1609/16, que el correo electrónico 
de alguien que no es servidor público o bien siéndolo de aquella cuenta de 
correo electrónico para su uso en el ejercicio de las funciones o atribuciones 
conferidas, que, en su caso, así haya dispuesto la institución pública en que 
presta servicios, en los casos en que la identificación de la cuenta misma 
contenga de forma involuntaria 0 voluntaria información acerca de su titular, 
como son nombre y apellidos, fecha de nacimiento, país de residencia debe 
considerarse dicha cuenta como dato personal. No obstante, si por 
ejemplo, la dirección de correo electrónico no tuviera insertos datos 
relacionados con la persona titular de la cuenta, sino que meramente se 
tratase de una denominación abstracta o de una simple combinación 
alfanumérica sin significado alguno, si bien, podría llegarse a pensar que 
no se trata de un dato de carácter personal, habría que analizar si la misma 
se utiliza en comunicaciones personales, e inclusive para recibir 
información que solo atañe a ella, aun cuando la misma pudiera 
considerarse oficial porque en el caso proviene de una autoridad, o si esta 
se utiliza en combinación con una contraseña para el acceso a diversos 
servicios, entre los cuales pueden encontrarse bancarios, financieros, de 
seguridad social, o para acceder a redes sociales. Ante tal escenario, 
igualmente se trataría de un dato personal, en que podría identificarse o 
hacer identificable a la persona, e incluso vulnerarse su intimidad o ponerse 
en riesgo ésta. 

Correo Electrónico 

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI 
se señala que el correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación, respectivamente, se considera como 
un dato personal confidencial, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. Así 
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también, se trata de información de una persona física identificada o 
identificable que, al darse a conocer, afectaría su intimidad.  

Credencial para Votar 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la credencial 
para votar contiene diversa información que, en su conjunto, configura el 
concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, al estar referida a personas físicas 
identificadas, tales como: nombre, firma, sexo, edad, fotografía, huella 
dactilar, domicilio, clave de elector, número de OCR, localidad, sección, año 
de registro, año de emisión, fecha de vigencia y los espacios necesarios 
para marcar el año y elección.  
En este sentido, se estima procedente la clasificación de los datos 
contenidos en la credencial para votar referidos por parte del sujeto 
obligado.  
Asimismo, de acuerdo con la Resolución 4214/13 el INAI, los únicos datos 
que deben proporcionarse son: nombre y firma del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral y el folio de la misma. 

Curriculum Vitae 
 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el currículum 
vitae da cuenta de diversos datos personales, tales como los que de 
manera enunciativa más no limitativa se mencionan a continuación: 
nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico, sexo, edad, entre otros. En 
esa tesitura, es preciso señalar que, de acuerdo IO analizado previamente, 
tales datos son considerados como confidenciales, por lo que procede su 
clasificación. 

Deducciones 
Contenidas en Recibos 

de Pago 
 

Que en las Resoluciones RDA 1159/05 y RDA 843/12 emitidas por el INAI, 
determinó que las deducciones contenidas en recibos de pago son datos 
personales, pues es a partir de ellas como se determina la remuneración 
neta de cualquier persona, incluidos los servidores públicos. Existen ciertas 
deducciones que se refieren única y exclusivamente al ámbito privado de 
dichas personas, como pudieran ser aquellas derivadas de una resolución 
judicial, la contratación de un seguro o descuentos por préstamos 
personales; las mismas revelan parte de las decisiones que adopta una 
persona respecto del uso y destino de su remuneración salarial, lo cual 
incide en la manera en que se integra Su patrimonio, por lo que se 
considera Que esa información no es de carácter público, sino que 
constituye información confidencial en virtud de que corresponden a 
decisiones personales y se debe clasificar como información confidencial. 

Edad y Fecha de 
Nacimiento 

 

Que el INA en la Resolución RRA 0098/17 señaló que tanto la fecha de 
nacimiento como la edad son datos personales, toda vez que los mismos 
consisten en información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Ambos datos están estrechamente relacionados, toda vez 
que, al dar a conocer la fecha de nacimiento, se revela la edad de una 
persona. Se trata de datos personales confidenciales, en virtud de que al 
darlos a conocer se afectaría la intimidad de la persona titular de los 
mismos. Por lo anterior, el INAI considera procedente su clasificación, en 
términos del artículo 113, fracción l, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.  
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Estado Civil 
 

Que en la Resolución RRA 0098/17 el INAI señaló que el estado civil 
constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que 
ocupa una persona en relación con la familia; en razón de lo anterior, por 
su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de 
que incide en la esfera privada de los particulares y, por ello, es clasificado 
con fundamento en el artículo 113, fracción l, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 

Fax 
 

Que en su Resolución RDA 6768/15, el INAI determinó que el fax permite 
Que un usuario envíe y reciba mensajes y archivos; es decir, permite 
mantener una comunicación con el titular del mismo, situación por la cual 
se podría identificar o hacer identificable a quien ostenta el fax; por ello, se 
estima procedente considerarlo un dato personal confidencial, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
 

Firma 
 

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI 
señaló que la firma es considerada como un atributo de la personalidad de 
los individuos, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una 
persona, por lo que se considera un dato personal y, dado Que para otorgar 
su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información 
clasificada como confidencial conforme al artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 

Firma de la Credencial 
de elector 

 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la firma se trata 
de un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable 
al titular de la credencial de elector. En este sentido dicha información es 
susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 

Huella Dactilar 
 

Que el ahora INAI en su Resolución 4214/13 señaló que la huella dactilar 
es la impresión visible o moldeada Que produce el contacto de las crestas 
papilares de un dedo de la mano sobre una superficie, por tanto, se 
considera que es una característica individual que se utiliza como medio de 
identificación de las personas y constituye un dato personal.  
 

Forma Migratoria 
 

Que en su Resolución 3710/15, el INA determinó que la forma migratoria 
es considerada con carácter confidencial, ello en virtud de que contiene 
datos de la persona extranjera, tales como el nombre, nacionalidad, país, 
fecha de nacimiento, CURP, sexo, calidad, modalidad, característica, firma 
entre otros. En tal virtud, la documentación relacionada con la situación 
migratoria de una persona, en el caso de los expedientes integrados por el 
Instituto Nacional de Migración, atiende directamente a información de 
carácter confidencial. 
 

Fotografía 

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI 
señaló que la fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una 
persona, objeto de la cosa, obtenida en papel a través de la impresión en 
un rollo o placa por medio de cámara fotográfica, o en formato digital, que 
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constituye la reproducción de las imágenes captadas. En este sentido, la 
fotografía  constituye el primer elemento de la esfera personal de  todo 
individuo, en cuanto instrumento básico de  identificación y proyección 
exterior y factor imprescindible  para Su propio reconocimiento como sujeto 
individual; por  Io tanto, es un dato personal en términos del artículo 113,  
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información 
Pública, ya que se trata de la representación  gráfica de las características 
físicas de una persona, el cual  se debe proteger, mediante su clasificación.    

Licencia de 
Conducir 

 

Que en la Resolución 4214/13 el INA señalo que la licencia de conducir de 
una persona física se trata de un documento confidencial; únicamente el 
número de licencia para conducir no es susceptible de clasificación, ya que 
a partir del mismo no podría obtenerse algún otro dato respecto de su titular.    

Lugar de Nacimiento 

Que en la Resolución 4214/13 el INAI señaló que el lugar de nacimiento de 
una persona revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, 
lo que permitiría relacionar a una persona física identificada con su origen 
geográfico o territorial, por lo anterior, se considera que es un dato personal.      

Lugar y Fecha de 
Nacimiento 

Que en la Resolución 4214/13 el INAI señaló que el lugar y fecha de 
nacimiento son datos de carácter confidencial, toda vez que la publicidad 
del primero revelaría el estado o país del cual es originario un individuo y 
de dar a conocer la fecha de nacimiento, se revela la edad de la persona, 
por lo que se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos  

Medidas y Colindancias 
de la Parcela 

Que en la Resolución 760/15 emitida por el INAI, señaló que proporcionar 
las medidas y colindancias de la parcela, daría cuenta de las características 
de un bien inmueble que encuentra dentro de la esfera patrimonial de una 
persona física o moral. Derivado de lo anterior, se advierte que esta 
información, constituye información relacionada con el patrimonio de una 
persona moral o fisica y únicamente incumbe a su titular o personas 
autorizadas para el acceso o consulta de la misma; en ese sentido, se 
estima procedente la clasificación de este dato como confidencial. 

Nacionalidad 

Que el INAI estableció en las Resoluciones RRA 1024/16  RRA 0098/17, 
que la nacionalidad es un atributo de la  personalidad que señala al 
individuo como miembro de un  Estado, es decir, es el vínculo legal que 
relaciona a una  persona con su nación de origen. En este, sentido la 
nacionalidad de una persona se considera como información confidencial, 
en virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad, revelaría el 
país del cual es originaria, identificar su origen geográfico, territorial 0 
étnico. Por lo anterior, este Instituto considera procedente su clasificación, 
en términos del artículo 113, fracción l, de la Ley federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública.   

Nombre 
 

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18  emitidas por la INAI 
señaló Que el nombre es uno de  los atributos de la personalidad y la 
manifestación  principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud  de 
que hace a una persona física identificada e  identificable, y que dar 
publicidad al mismo vulneraría su  ámbito de privacidad, por 10 que es un 
dato personal que  encuadra dentro de la fracción I del artículo 113 de ley  
federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a  la Información 
Pública.   
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Nombre del 
Responsable Técnico 
o del consultor de la 
Cédula de Operación 

Anual (COA) 
 

Que en la Resolución RDA 3971/12 el INAI señaló que el  nombre del 
responsable técnico y el nombre del consultor  que realizan la Cédula de 
Operación Anual (COA), que  deben presentar las empresas que cuenten 
con Licencia  Ambienta Única (LAU), es susceptible de clasificarse como  
información confidencial, para este caso en particular, pues  de otorgar 
acceso a estos datos, se daría a conocer las  personas laboran en o para 
determinada empresa, el  puesto que ostentan, lo que podría afectar su 
ámbito  privado.   
Asimismo. este Comité de Transparencia considera que dar a conocer 
dichos nombres podría vulnerar la seguridad de su información 0 dar a 
conocer los procesos internos de la empresa, revelar sus secretos industrial 
o comercial y, por lo tanto, se deben de clasificar dichos datos personales.  

Número de Acciones 
Correspondiente a Cada 

Socio 
 

Que en la Resolución 1138/10 el INAI determinó que el número de acciones 
correspondiente a cada socio de una empresa se clasifica como 
información confidencial; no así el importe total del capital social de la 
empresa, pues dicho elemento refleja la situación patrimonial de la persona 
moral y no la de cada uno de los socios y, en dicho sentido, al no 
corresponder la información a una persona física es información de 
carácter público.  

Número de Seguridad 
Social 

 

Que el INAI en su Resolución 2955/15 determinó que el número de 
seguridad social, al ser un código numérico único e irrepetible que arroja 
información personal sobre un individuo, como lo es la delegación que 
asignó el número, el año de incorporación, así como el año de nacimiento 
de una persona identificada e identificable se considera un dato personal.  

Número de Seguridad 
Social o Número de 

Afiliación 
 

Que en la Resolución RPC-RCDA 0819/12 el INAI señaló que el número de 
seguridad social 0 número de afiliación, es un dato personal y, por tanto, es 
información confidencial, debido a que los trabajadores de nuevo ingreso 
realizan un trámite mediante el Formato AFIL-02 denominado "Aviso de 
inscripción del trabajador", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de noviembre de 1999, en el cual debe incluirse, entre otra 
información. el nombre completo del trabajador, la Clave Única del Registro 
de Población; el salario base de cotización, tipo de salario, fecha de 
ingreso, sexo, lugar y fecha de nacimiento, ocupación, domicilio, nombre o 
razón social de la fuente de trabajo y el domicilio de ésta última. De lo 
anterior, se advierte que el número de afiliación al Instituto Mexicano del 
Seguro Social se integra con datos de identificación del trabajador, y se 
utiliza únicamente para cuestiones relacionadas con la seguridad social, 
por lo que es un dato que debe clasificarse. 

Ocupación 
 

Que en la Resolución RDA 0760/2015 el INAI señaló que la ocupación de 
una persona física identificada constituye un dato personal que podría 
reflejar el grado de estudios, preparación académica, preferencias o 
ideología de una persona, por IO que con respecto a los datos indicados 
se actualiza su clasificación como información confidencial.  

Origen étnico 
 

Que en la Resolución RRA 1588/16 el INAI señaló que el origen étnico es 
la clasificación de una persona con base en una combinación de 
características compartidas, tales como la nacionalidad, origen geográfico, 
lengua, religión, costumbres y tradiciones, por lo que se trata de un dato 
personal que. de divulgarse, permitiría hacer identificada o identificable a 
una persona, por lo que debe clasificarse como confidencial.  
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Profesión u ocupación 
 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la profesión u 
ocupación de una persona física identificada constituye un dato personal 
que, incluso, podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, 
preferencias o ideología. Por lo que se actualiza su clasificación como 
información confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción I de la 
Ley de la materia, salvo el caso de que dicho dato correspondiera al 
responsable técnico de la elaboración del proyecto, ya que el mismo, se 
encuentra consignado en su cédula profesional y el mismo es considerado 
de acceso público, por lo que, en su caso, este no sería susceptible de 
clasificarse. 

Reporte de Buró de 
Crédito 

 

Que en la Resolución RDA 3142 12 el INAI señaló que mediante el Reporte 
de Buró de Crédito es posible que la persona tenga conocimiento de quien 
ha consultado su historial crediticio, verificar que dicha información esté 
correcta y actualizada para que, en su caso, formule las aclaraciones 
correspondientes, así como solicitar el apoyo de un asesor para interpretar 
el contenido de dicho reporte y aclarar todo tipo de dudas. Asimismo, el 
INAI estableció que los datos de carácter patrimonial versan sobre 
información fiscal, historial crediticio, cuentas bancarias, ingresos y 
egresos, entre otros, relativos a una persona física identificada e 
identificable y revela aspectos de su intimidad, ya que es producto de una 
decisión de carácter personal de dicha persona, por Io que el Reporte de 
Buró de Crédito es un dato confidencial.  

Sexo 
 

Que el INAI en sus Resoluciones 1588/16 y RRA 0098/17 determinó que el 
sexo es considerado un dato personal, pues con él se distinguen las 
características biológicas y fisiológicas de una persona y que la harían 
identificada o identificable, por ejemplo, sus órganos reproductivos, 
cromosomas, hormonas, etcétera: de esta manera se considera que este 
dato incide directamente en su ámbito privado y, por ende, en su intimidad, 
conforme a IO dispuesto en el artículo 113, fracción l, de la Ley federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Situación Migratoria 
 

El INAI emitió la Resolución RDA 3710/15 a través de la cual estableció que 
toda la documentación relacionada con la situación migratoria de una 
persona, en el caso de los expedientes integrados por el Instituto Nacional 
de Migración, atiende directamente a información de carácter confidencial, 
por lo que se actualiza el supuesto previsto el artículo 113 fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aunado a 
que requieren el consentimiento de los particulares para permitir el acceso 
al mismo. 

Teléfono Particular 
 

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18, el INAI señaló que 
el número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular permite localizar 
a una persona física identificada 0 identificable, por lo que se considera 
dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, ya que solo podrá otorgarse mediante el consentimiento de su 
titular.  

Teléfono (número fijo y 
de celular) 

 

Que en la Resolución RDA 1609/16 emitida por el INAI se estableció que 
el número de teléfono se refiere al dato numérico para la prestación del 
servicio de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañía que lo 
proporciona, atento a una concesión del Estado y que corresponde al uso 
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en forma particular, personal y privada, con independencia de que éste se 
proporcione para un determinado fin o propósito a terceras personas, 
incluidas autoridades o prestadores de servicio.  
El número telefónico, tendrá carácter de dato personal, cuando a través de 
éste sea posible identificar o hacer identificable al titular o usuario del 
mismo, cuando hubiere sido entregada a los sujetos obligados para un 
determinado propósito o hubieren sido obtenidos en ejercicio de sus 
funciones, análisis que resulta aplicable al presente caso. 
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CRITERIOS EMITIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES. 

(DATOS PERSONALES PUBLICOS) 
 

 
DATOS PERSONALES 

 

 
SUSTENTO 

Actas, Minutas y 
Versiones 

Estenográficas 
 

Que el criterio 14/13 emitido por el INAI establece que las actas, minutas y 
versiones estenográficas de sesiones de autoridades en principio son 
públicas, toda vez que aumentan los procesos de análisis, deliberación y 
adopción de decisiones, lo que permite rendir cuentas sobre la actuación 
de los servidores públicos. En este sentido, deberá privilegiarse el acceso 
a dichos documentos, salvo que en éstos obre información que actualice 
alguna de las causales de clasificación previstas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. En estos casos, 
procederá la elaboración de versiones públicas en las que deberá testarse 
la información clasificada.  

Cuentas bancarias y/o 
CLABE interbancaria de 
sujetos obligados que 
reciben y/o transfieren 

recursos públicos 

Que el Criterio 11/17 emitido por el INAI establece que la difusión de las 
cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto 
obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que 
se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden 
considerarse como información clasificada.  

Curriculum Vitae de los 
Servidores Públicos 

 

Que el Criterio 03/09 emitido por el INAI señala que el curriculum vitae de 
los servidores públicos contiene datos susceptibles de hacerse del 
conocimiento público ante una solicitud de acceso, pues los mismos 
demuestran su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos 
aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el 
cargo púbico. 

Denominación o Razón 
Social de Personas 

Morales (COAS) 
 

Que el criterio 008/2019 emitido por el INAI establece que la denominación 
o razón social de personas morales no constituyen información 
confidencial, esto por encontrarse inscritas en el Registro Público de 
Comercio. Asimismo, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de 
personas morales también es público, ya que no se refiere a hechos o actos 
de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles 
o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 18 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los 
Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la 
información de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información 
concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato 
personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18 fracción ll de ese 
ordenamiento legal.  

Fecha de Nacimiento de 
los Servidores Públicos 

 

Que el criterio 009/2019 emitido por el INAI establece los casos que 
excepcionalmente puede hacerse del conocimiento público la fecha de 
nacimiento de los servidores públicos. La fecha de nacimiento de cualquier 
persona es un dato personal, en virtud que encuadra dentro de aquella que 
incide directamente en el ámbito privado de cualquier persona, al permitir 
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el conocimiento de la edad de un individuo. No obstante, lo anterior, es de 
señalarse que existen casos en los que la edad constituye, un requisito 
para el desempeño de determinados cargos públicos. En tales supuestos, 
la fecha de nacimiento es susceptible de hacerse del conocimiento público, 
ya que su difusión contribuye a poner de manifiesto si el servidor público 
cubre el perfil mínimo requerido para ocupar el cargo encomendado. 

Firma de los Servidores 
Públicos 

 

Que el Criterio 10/10 emitido por el INAI determina que la firma de los 
servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es 
utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 
servicio público.  
Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o 
hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 
como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma 
mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que 
se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la 
función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta 
y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del 
empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.  

Fotografía en Título o 
Cédula Profesional 

 

Que el Criterio 15/17 emitido por el INAI señala que la fotografía en el título 
0 en la cédula profesional es de acceso público, no es susceptible de 
clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de 
conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional 
determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales; por 
IO cual la fotografía contenida en el título 0 cédula profesional es pública y 
susceptible de divulgación. 

Número de Celular de 
Servidores Públicos 

Que el Criterio 12/13 emitido por el INAI establece que el número de 
teléfono celular asignado a servidores públicos como parte de sus 
prestaciones, es información de carácter público, en virtud de que se 
relaciona con una obligación de transparencia. Lo anterior, toda vez que la 
asignación de equipos de telefonía celular se efectúa en atención a las 
funciones que ciertos servidores públicos realizan. Aunado a lo anterior, los 
teléfonos celulares no son propiedad de los servidores públicos, sino de las 
dependencias y entidades, y son éstas quienes los asignan a aquéllos de 
acuerdo al puesto y funciones que desempeñan. 
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RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES. 

(DATOS PERSONALES PUBLICOS) 
 
 
 

 
DATOS PERSONALES 

 

 
SUSTENTO 

Correo Electrónico de 
Servidor Público 

Que el INAI estableció en la Resolución 1609/16, que el correo electrónico 
de alguien que no es servidor público o bien siéndolo de aquella cuenta de 
correo electrónico para su uso en el ejercicio de las funciones o atribuciones 
conferidas, que, en su caso, así haya dispuesto la institución pública en que 
presta servicios, en los casos en que la identificación de la cuenta misma 
contenga de forma involuntaria o voluntaria información acerca de su titular, 
como son nombre y apellidos, fecha de nacimiento, país de residencia debe 
considerarse dicha cuenta como dato personal. No obstante, si por 
ejemplo, la dirección de correo electrónico no tuviera insertos datos 
relacionados con la persona titular de la cuenta, sino que meramente se 
tratase de una denominación abstracta o de una simple combinación 
alfanumérica sin significado alguno, si bien, podría llegarse a pensar que 
no se trata de un dato de carácter personal, habría que analizar si la misma 
se utiliza en comunicaciones personales, e inclusive para recibir 
información que solo atañe a ella, aun cuando la misma pudiera 
considerarse oficial porque en el caso proviene de una autoridad, o si esta 
se utiliza en combinación con una contraseña para el acceso a diversos 
servicios, entre los cuales pueden encontrarse bancarios, financieros, de 
seguridad social, o para acceder a redes sociales. Ante tal escenario, 
igualmente se trataría de un dato personal, en que podría identificarse o 
hacer identificable a la persona, e incluso vulnerarse su intimidad o ponerse 
en riesgo ésta. 

Importe Total del Capital 
Social de la Empresa  

 

Que en la Resolución 1138/10, el INAI determinó que la escritura 
constitutiva de una sociedad y los datos Que se clasifican como información 
confidencial, se encuentra el número de acciones correspondientes a cada 
socio, no así el importe total del capital social de la empresa, pues dicho 
elemento refleja la situación patrimonial de la persona moral y no la de cada 
uno de los socios y, en dicho sentido, al no corresponder la información a 
una persona física es información de carácter público. 

Nombre (titulares de 
concesiones, contratos, 

convenlos, permisos, 
licencias o 

autorizaciones 
otorgados) 

Que en la Resolución RDA 0760/2015 el INAI advirtió que el nombre es un 
atributo de la persona física que lo identifica de los demás. En este sentido, 
es conducente señalar que el nombre de una persona física se integra del 
prenombre o nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos 
necesarios para dar constancia de la personalidad, que permiten la 
identificación de un individuo.  
El nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que el nombre 
per se es un elemento que hace a una persona física identificada 0 
identificable, por lo que se considera un dato personal confidencial; por 
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tanto, es un dato y carácter confidencial, análisis que resulta aplicable al 
presente caso.  
Sin embargo, el nombre de las personas titulares de las concesiones, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados es 
público. 

Nombre del 
Representante Legal  

 

Que en la Resolución RRA 1024/16 el INAI determinó que el nombre del 
representante legal de una empresa no puede ser susceptible de 
clasificarse, ya que con dicho dato se acredita a personalidad y/o capacidad 
de una persona física facultada para realizar determinados actos en 
representación de una persona determinada, con una institución federal, en 
virtud de Que tiene la finalidad de dar certeza a los actos jurídicos 
celebrados con algún ente público y que se relaciona con la toma de 
decisiones públicas. De acuerdo con lo anterior, en cumplimiento a la 
normatividad aplicable, en este caso es de acceso público y no se justifica 
su clasificación, análisis que resulta aplicable al presente caso. 

Nombre del responsable 
de la elaboración del 
Estudio de Impacto 

Ambiental 

Que en la Resolución RRA 1024/16 el INAI advirtió que a través del nombre 
del responsable técnico de la elaboración de de impacto ambiental es 
posible verificar que la persona a cargo del estudio realizado cuenta con 
las capacidades y conocimientos suficientes para llevar a cabo un estudio 
en el que analiza el impacto ambiental, significativo y potencial que 
generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo 
en caso de que sea negativo. En ese sentido, no es susceptible de 
clasificarse como confidencial, análisis que resulta aplicable al presente 
caso. 

Nombre y Firma del 
Representante Legal  

 

Que en la Resolución 5664/08, el INAI determinó que el nombre y la firma 
del representante legal de una persona moral, no podría ser objeto de 
clasificación; pues el representante legal de a persona moral actúa en 
nombre y representación de ésta y no a nombre propio; en consecuencia, 
el nombre y la firma —ésta última al ser una manifestación de la voluntad— 
al haber sido recabados con el objeto de dar cumplimiento a la normatividad 
y otorgar validez al acto jurídico celebrado, deben ser considerados como 
públicos. 

Número de Cédula 
Profesional  

 

Que en la Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el número de 
cédula profesional puede ser consultado en el Registro Nacional de 
Profesionistas que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública, y en Su equivalente en las entidades federativas de la 
República Mexicana, es decir, este dato se localiza en un registro público, 
por lo que atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 117, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 
susceptible su divulgación. 

Número de Folio de la 
Credencial para Votar  

 

Que el INA en la Resolución RDA 1534/11 determinó que el número de folio 
de la credencial no se genera a raíz de datos personales, por lo anterior 
concluyó que no podría considerarse que con la publicación de este 
número de folio se vulnera el derecho a la protección de datos personales, 
ya que tal secuencia numérica no contiene ni se conforma de datos 
personales. 

Número de Pasaporte 

Mediante Resolución 4281/14, el INAI resolvió que, en el caso del número 
de pasaporte, al no ser generado por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores a partir de datos personales, ni como reflejo de los mismos, si 
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no que únicamente es una combinación de números y letras que asigna la 
Secretaría, a partir de criterios propios, para tener el control de pasaportes 
que expide. Así se advierte que el número de pasaporte en sí mismo no 
revela mayores datos personales sobre su titular, por lo que es un dato 
público. 

 

 

 

 

PRINCIPIOS PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS 

 
 

PRINCIPIO 

 

 
DESCRIPCIÓN 

Licitud  
Implica que todo tratamiento de datos personales por parte del responsable 
deberá sujetarse a las facultades o atribuciones que la normatividad 
aplicable confiere. 

Consentimiento  
Aceptación otorgada por el titular de los datos, el cual deberá ser libre, 
informada y especifica 

Calidad  
Los datos deben ser pertinentes, ciertos, exactos, adecuados y 
actualizados para los fines que fueron recabados.  

Proporcionalidad  
Implica que el responsable solo deberá tratar los datos personales que 
resulten adecuados, relevantes y estrictamente necesarios para la finalidad 
concreta, explicita licita y legitima que justifica su tratamiento.  

Finalidad 
El responsable justificara que sus objetivos son concretos, lícitos, explícitos 
y legítimos, en relación con la aplicación de sus atribuciones. 

Lealtad  
El responsable no deberá obtener y tratar datos personales, a través de 
medios engañosos o fraudulentos, privilegiando la protección de los 
intereses del titular y la expectativa razonable de privacidad.  

Responsabilidad  

El responsable deberá implementar los mecanismos previstos en la 
presente Ley para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y 
obligaciones establecidos en la presente Ley y rendir cuentas sobre el 
tratamiento de datos personales en su posesión al titular y al Instituto.  

Información 

El responsable deberá informar al titular, a través del aviso de privacidad, 
la existencia y características principales del tratamiento al que serán 
sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar decisiones 
informadas al respecto. 

 


